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ORDEN de 27 de mayo de 1987 por la que se dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia dictada
por la Audiencia Territorial de Valencia en el recurso
contencioslradministratillo número 717/1983. inter
puesto por don Angel Casulla Sancho.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dietado por la Audiencia Tenitorial de
Valencia, con fecha 4 de junio de 1986, sentencia firme en el
recurso contenci05<).admimstrativo número 717/1983, interpuesto
por don Angel Casulla Sancho, sobre infracción en epizootias,
sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que, estimando como estimamos el recurso canten·
cioso~administrativo interpuesto por don Angel Casulla Sancho,

ORDEN de 27 de mayo de 1987 por la que se dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia dictada
por el Tribunal Supremo en el recurso de apelación
número 85.591. interpuesto contra la sentencia dic·
tada en el recurso contencioslradministrativo número
42.503. promovido por doña Josefa Sainz Moreno.

llmos. Sres.: Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo, con
fecha 19 de mayo de 1986, sentencia fmne en el recurso de
apelación número 85.591, interpuesto contra la sentencia dictada
en el recurso contencioso~administrativo número 42.503, promo
vido por doña Josefa Sainz Moreno, sobre contratación parcelaria,
sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
de apelación interpuesto por la representación procesal de doña
Josefa Sainz Moreno, contra la sentencia de la Sección Cuarta de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
de 6 de abril de 1984, que desestimó, a su vez, el recurso
jurisdiccional interpuesto por la citada señora, contra la Resolución
del Ministerio de Agricultura de 9 de julio de 1981, debiendo
confirmar, como confirmamos. el fallo de la citada sentencia de
instancia, sin hacer especial pronunciamiento respecto de las costas
y tasas judiciales causadas en esta segunda instancia.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Madrid, 27 de mayo de 1987.-P. D. (Orden de 29 de marzo de
1982), el Director general de Servicios, Felipe García Ortiz.

Ilmo•. Sres. Subsecretario y Director seneral del SENPA.

limos. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALlMENTACION
ORDEN de 27 de mayo de 1987 por la que se dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia dictada
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso
administrativo número 408.616, interpuesto por
«Industrias Rurales del Jalón. Sociedad Anónima',.

limos. Sres.: Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo, con
fecha 1 de abril de 1986, sentencia firme en el recurso contencioso.
administrativo número 408.616, interpuesto por «Industrias Rura
les del Jalón, Sociedad Anónima», sobre incumplimiento de
contrato; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos satisfecha
extraprocesalmente la pretensión deducida por "Industrias Rurales
del Jalón, Sociedad Anónima" en el presente recurso contencioso
administrativo, Que, por sobrevenida res~o de la incoatión del
mismo, impide estimar la causa de madmisibilidad de éste,
excepcionada por la Administración demandada; sin hacer expresa
imposición de costas a ninguna de las partes.'"

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Madrid, 27 de mayo de 1987.-P. D. (Orden de 29 de marzo de
1982), el Director general de Servicios, Felipe García Ortiz.

RESOLUClON dR 30 dR junio de 1987, del Registro
dR la PropiediJd Industrial. por iJl que se dispone el
cumplimiento dR iJl sentencia dicUllia por la Audiencia
Territorial de Madrid, declarada firme, en el recurso
contencioso-administrativo número 1.534/1981, pro
movido por «Erba, A. G.», contra acuerdos del Regis
tro dR 5 dR diciembre dR 1980 Y 19 de junio de 1981.
Expediente dR marca número 928.949.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.534/1981,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por
«Erba, A. G.», contra resoluciones de este Regisro de S de diciem
bre de 1980 y 19 de junio de 1981, se ha dictado, con fecha 23 de
febrero de 1985, por la citada Audiencia, sentencia, declarada
finne, cuya parte dispositiva es como sigue:

«fallamos: Que desestimando el presente recurso, interpuesto
por el Procurador señor Olivares de Santiago, en nombre y
representación de la Entidad "Erba, A. O.", contra las resoluciones
del Registro de la Propiedad Industrial de 5 de diciembre de 1980
y 19 de junio de 1981, debemos declarar y declaramos la conformi·
dad de ambas resoluciones con el ordenamiento jurídico, absolve
mos a la Administración demandada y no hacemos pronuncia~
miento respecto a las costas procesales.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios lénninos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de junio de 1987.-EI Director seneral, Julio Deli

cado Montero--Ríos.

RESOLUCJON dR 30 de junio, dR J987, dRI Registro
de la PropledJJJi Industrial, por la que se dispone el
cumplimiento dR iJl sentencia dietaJia por iJl Audiencia
Te"itorial de Madrid, declarada firme, en el recurso
729/1982, promovido por «Madrid. Diario de la
Noche. Sociedad Anónima», contra acuerdos del
Registro de 5 dR juniiJ dR 1981 Y 26 dR abr¡{ de 1982.

En el recurso contencioso-administrativo número 792/1982,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Madrid,
Diano de la Noche, Sociedad Anónima», contra resoluciones de
este Resistto de 5 de junio de 1981 Y 26 de abril de 1982, se ha
dietado, con fecha 19 de junio de 1985, por la citada Audiencia,
sentenaa, declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Oue desestimando el recurso contencioso-adminis-
trativo articulado por el Procurador don Juan eorojo López
Villamil, en nombre de "Madrid, Diario de la Noche", contra la
resolución del ROjlistto de la Propiedad Industrial de 5 de junio de
1981, que concedió la man:a número 947.981, denominada «Sur de
MadridJlo, para distinguir "una publicación" así como contra la
desestimación expresa el 26 de abril de 1982 de la reposición
interpuesta, se declara ser conforme a Derecho las resoluciones
recurridas, que se confirman, concediéndose definitivamente la
man:a 947.981, "Sur de Madrid"; sin costas.•

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios t&minos la· referida sentencia y se
publique el aludido fiIIlo en el «Boletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. s.
Madrid, 30 de junio de 1987.-El Director senera!, Julio Deli·

cado Montero--Ríos.

Sr. Secretario senera! del Re¡istro de la Propiedad Industrial.

Sr. Secretario general del Resistro de la Propiedad Industrial.

que concedió la marca internacional número 445.447, denominada
"Avi Diaman"'; todo ello sin hacer una expresa imposición de
costas.»

En su virtud este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la menda sentencia y se
publique el aludido fiIIlo en el «Boletfn Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de junio de 1987.-E1 Di=tor seneral, Julio Deli·

cado Montero-RJos.

Sr. Secretario general del Resistro de la Propiedad Industrial.
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contra resolución del Director general de servicios del Ministerio
de Agricultura. Pesca y Alimentación, de fecha 3 de marzo de 1983.
recaída en el expediente número 517/1972 (acumulado a los
números 1.013 y 2.499/1981), que desestimó el recurso de aJzada
formulado contra la Dirección Provincial del Ministerio en Valen
cia, de 18 de febrero de 1982, recaída en expediente sancionador
número 236/1981. sobre infracción a la Ley de Epizootias, debemos
declarar y declaramos tal acuerdo contrario a derecho, y 10
anulamos y dejamos sin efecto, sin expresa imposición de las costas
procesales.~

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios ténninos la precitada sentencia.

Madrid, 27 de mayo de 1987.-P. D. (Orden de 29 de marzo de
1982). el Director general de Servicios, Felipe García Oniz.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

19684 ORDEN de 3 de junio de 1987 por la que se dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia dictada
por la Audiencia Territorial de La Coruña en el
recurso contenciostradministrativo número 50111983,
interpuesto por don I/defonso Olivares Diego.

limos. Sres.: Habiéndose dietado por la Audiencia Territorial de
La Coruña con fecha 16 de julio de 1986. sentencia firme en el
recurso contencioso-administrativo número 501/1983, interpuesto
por don Ildefonso Olivares Diego, sobre complemento de destino;
sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso--administrativo intetVuesto por don Ddefonso Olivares
Diego. contra Orden del MiDlsteriO de A4ricultura, Pesca y
Alimentación de 18 de febrero de 1983. desesumatorio de recurso
de alzada contnl resolución de la Presidencia del Instituto Nacional
de Reforma y Desarrollo Agrario de 30 de junio de 1982,
denegatoria de petición relativa a complemento de destino; sin
hacer imposición de las costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Madrid, 3 de junio de 1987.-P. D. (Orden de 29 de marzo de
1982). el Director general de Servicios. Felipe García Qniz.

lImos. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA.

ORDEN de 6 de julio de 1987 por la que se considera
incluida en zona de preferente localización industrial
agraria el perfeccionamiento de una central hortofrutf-
cola de la «Cooperativa del Campo Ik Alcamls.
Sociedad Cooperativa Limitada». establecida en Alca-
mis (Lérida). .

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la
petición formulada por la «Cooperativa del Campo de Alcarrás,
Sociedad Cooperativa Limitada», APA número lOO (código de
identificación fiscal F.250004(5), para perfeccionar una central
honofrutlcola establecida en Alcarrás (Urida), acogiéndose a los
beneficios previstos en el Decreto 2392/1972. de 18 de ~osto;
Decreto 1951/1973. de 26 de julio (APA), y demás disposiClones
dietadas para su ejecución y desarrollo, -

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Vno.-Declarar incluido en zona de preferente localización
industrial agraria el peñeccionamiento de referencia, al amparo de
lo dispuesto en el Decreto 2392/1972, de 18 de a80sto. Y Decreto
1951/1973. de 26 de julio (APA).

Dos.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los beneficios
solicitados aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3.0 y
en el apanado uno del anlculo 8.· del Decreto 2392/1972. de 18 de
agosto, en la cuantía máXima que en el mismo se expresa, excepto
los relativos a expropiación forzosa y preferencia en la obtenCIón
de crédito oficial, que no han sido solicitados.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado. con un presu
puesto. a efectos de concesión de beneficios, de 21.938.100 pesetas.

Cuatro.-Asignar para la ejecución de dicho proyecto. con cargo
a la aplicación presupuestana 21.09.771. del ejercicio económico
de 1987, programa 822-A, «Comercialización, Industrialización y
Ordenación Agroalimentaria», una subvención equivalente al 20
por 100 del presupuesto que se aprueba, la cual alcanzará. como
máximo. la cantidad de 4.387.620 pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo hasta el dla 31 de diciembre de 1987,
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectua·
das en la rea1ización de las obras e instalaciones previstas en el
proyecto que se aprueba, y realice la inscripción en el correspon
diente Registro de Industrias Agrarias y AlImentarias.

Seis.-Hacer saber q.ue en caso de posterior renuncia a los
beneficios oto~os o mcumplimiento de las condiciones estable·
cidas para su disfrute se exigiri el abono o reintegro. en su caso, de
las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas, A este fin,
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o
insta1aciones de la Empresa titular, ~r el impone de dichos
beneficios o subvenciones, de confornudad con el artículo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 6 de julio de 1987.-P. D. (Orden de 15 de enero

de 1980), el Subsecretario, Julián Arévalo Aria•.

Ilmo. Sr. Director general de Industria. Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de 7 de julio de 1987 por la que se ratifica la
calificación previa como Agrupación de Productores
Agrarios de la SAT número 5.056. «Agrima.... de
AguiJas (Murcia).

De conformidad con la propuesta elevada por esa Dirección
General, relativa a la solicitud de ratificación de la calificación
previa como Agru~ón de Productores Agrarios, acogida a la Ley
29/1972, de 22 de Julio. formulada por la Consejeria de Agricultura,
Ganadeda y Pesca de la Comunidad Autónoma de la R.egión de
Murcia,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.-Se ratifica la calificación previa como Agrupación de

Productores Agrarios, de acuerdo con el régimen establecido en la
Ley 29/1972. éle 22 de julio. a la SAT número 5.056, <eAgrimar»,
de Aguilas (Murcia).

Segundo.-La ratificación de la calificación previa se otorga para
el grupo de productos honofrutlco1as,

Tercero.-El ámbito geográfico de actuación de la Entidad como
Agrupación de Productores A¡rarios abarcará toda la región de
Murcia y el término municipal de Pulpl (Alrneda).

Cuano.-La fecha de comienzo de aplicación del régimen
previsto en la Ley 29/1972, a efectos de lo dispuesto en los
apanados a) y b) del artículo S.· de la misma, será el dla 1 de
septiembre de 1986.

Quinto.-Los porcentajes aplicables al valor de los productos
vendidos por la Entidad, a efectos del cálculo de subvenciones, será
el 3, 2 y I por 100 del valor de los productos vendido. por la
Entidad, respectivamente, durante los tres primeros aftos de
funcionamiento de la Entidad como Agrupación de Productores
Agrarios, fijándose un limite máximo a las subvenciones de
3.000.000 de pesetas, 2.000.000 de pesetas y 1.000.000 de pesetas,
con cargo al concepto 21.04.777 del programa 822-A: «Comerciali
zación, Industria1ización y Ordenaclon Alimentaria», de los años
1987, 1988 y 1989, respectivamente.

Sexto.-El porcentaje máximo aplicable durante los cuatro
primeros años al valor base de los productos entregados a la
Entidad por sus miembros, a efectos de acceso al crédito oficial,
será del 70 por 100.

Séptimo.-La Dirección General de la Producción Agraria proce
derá a la inscripción de la Entidad calificada en el Registro Especial
de Entidades acofidas a la Ley 29/1972, de Agrupaciones de
Productores Agranos con el número 224.

Madrid, 7 de julio de 1987.
ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

ORDEN de 7 de julio de 1987 por la que se aplican los
beneficios establecidos en la Ley 29/1972. de Agrupa
ción de Productores A8!arios. número 2.022-31.
«Eurofruit». de Alguaire (Lérida). Agrupación de Pro
ductores Agrarios número 180.

De conformidad con la propuesta elevada por esa Dirección
General. relativa a la aplicación de los beneficios srevistos en la
Ley 29/1972. de 22 de julio, a la SAT número 2. 22·31. «Euro
fruil», de Alguaire (Urida), calificada como APA para el grupo de
productos hortofrutícolas e inscrita en el correspondiente Re6Ístro
con el número 180, y habiéndose cumplido todos los !"C9,uIsitos
previstos en el Decreto 1951/1973. de 26 de julio; Real Decreto


